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REPtJBLICA DE CHILE

MINISTERIO D 10 AMBIENTE

RESUELVE RECtJRSO DE REPOSICION
INTERPUESTO EN CONTRA DE IA
RESOLUCION EXENTO Na 179, DE 9 DE
B@RZO DE 2018, DEL MINISTERIO DEL
banIO A)MIENTE

RESOLUCION E)(ENTE N' 034Í

SANTIAGO, 3 0 ABR 2018

VISTOS

l
y

l El recurso de reposición i.nterpuesto por don Marcelo Meneghello
Toni y don Carlos Marinetti Verderau, ambos en representación
del Centro de Envases y Einbalajes de Chile ("CENEM"), en contra
de la Resolución Exenta N' 179, de 9 de marzo de 2018, del
ministeri.o del Medí.o Ainblente

2 La Reso]ución Exenta NO ,179. de 9 de marzo de 2018. de].
Ministerio del Medio Ainbi.ente, que designa integrantes del
comité operativo amp]iado que participará en ]a e]aboracíón de].
decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valor-ización y otras obligaci.ones asociadas de envases y
embalajes, y regula un sistema de depósito y reembolso de
envases de bebidas retornables de un solo uso

3 Los antecedentes que constan en el expediente de elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valorizaci.ón y otras obligaciones asociadas de envases y
embalajes, y regula un si.steena de depósito y reembolso de
envases de bebidas retornab]es de un so]o uso, en particu].ar,
la Resoluci.ón.Exenta NO 1.492, de 22 de diciembre de 2017. de].
Mi.nisteri.o del Medio Ambiente. que da inicio a dicho proceso;
la Resoluci.ón Exenta NO 11, de 10 de enero de 2018, del
Ministerio del Medio Ambiente, que convoca a representantes
para integrar el comi.té operativo ampliado que partio.pará en
la elaboraci.ón del referido decreto supremo; y ].a Resolución
Exenta NO 127, de 19 de febrero de 2018, del Mini.stereo del
Medio Ambiente, que amplía el plazo para presentar las
postulaciones para integrar los comités operan.vos ampliados .

)

4 Lo dispuesto en los artículos 6' y 7' de la Constitución
Políti.ca de la República; en los artículos 15 y 59 de la ley N'
19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Admlni.stratlvos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley N' 19.300 sobre Bases
Generales de]. Medio Ambiente; en la Ley NO 18.575, Orgáni.ca
Consta.tucíona] de Bases Genera].es de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
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.\' fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Mi.ni.stell.o Secretaría
General de la Presidencia; el Decreto Supremo N' 8, de 2017,
del Mi.nisterio del Medio Ambiente, Reglamento que regula el
procedimi.ento de elabozacíón de los decretos supremos
establecidos en la Ley N' 20.920; la Resolución N' 1.600 de
2008 de la Contraloría General de la República que fija normas
sobre exención del trámi.te de toma de razón; y,

1'

D.F.L

que requ.L'a

W

CONSIDERAlIDO

l Que mediante la Resolución NO 1.492, de 22 de diciembre de
2017, el Mi.nisterio del medí.o Ambiente dio inicio al proceso de
elaboración del decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de
envases y embalajes, y regula un sistema de depósito y
reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso (en
adelante, Decreto Supremo de Envases y Embalajes)

2 Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9' y 27 deJ-
Reglamento que regula el procedimiento de elaboración de los
decretos supremos establecidos en la Ley N' 20.920 (en
adelante, el "Reglamento") , el Ministerio del Medio Ambiente
deberá consultar los respectivos anteproyectos con organismos
públicos competentes y con organo.amos pri.vados, para lo cual
deberá construi.r un comi.té operativo ampli.ado (en adelante. el
"COA")

3 Que mediante la Resolución Exento N' 1.492 referi.da
precedentemente. se resolvió convocar a las ente.dades
respectivas a partio.par en e]. proceso de postulación de
representantes para conformar dicho comité, en el plazo de un
mes a contar desde ]a pub]i-cación de ].a resolución exenta que
realizara la convocatoria.

4. Que ]a Reso].ución Exento NO 1]., de 10 de enero de 2018, del
Ministeri.o del Medio Ambiente, realizó dicha convocatoria y fue
publicada en el si.tio web del Mi.ni.stella el día 19 de enero de
2018

5 Que, mediante Resolución Exento NO 127. de 19 de febrero de
2018, se amplió el plazo para recibir postulaciones para
integrar el comi.té operativo ampliado hasta el día 28 de
febrero de]. mismo año.

6 Que CENEM envío su postulaci.ón. dentro de plazo, el día 31 de
enero de 2018.

7 Que, vencido e] p]azo, este Ministerio dictó ]a Reso].unión
Exenta NO 179, de 9 de marzo de 2018, del Ministeri.o del Medio
Ambiente (en adelante, la "Kesolucíón"), que designó a los
integrantes del COA. Entre ellos, no se encontl'aba ninguno de
los representantes propuestos por CENEM.

8 Que, con fecha 16 de marzo de 2018, ingresó a Ofici.na de Partes
de este Mini.stella un recurso de reposición (el "Recurso"), en
virtud del cua] don Marce]o Meneghe]]o Toni. y don Car].os
Mari.netti Verderau, ambos en representación de CENEM, solicitan
que se modifique la Resolución en el sentido de incluí.r a los
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representantes propuestos par CENEM en el COA
solia.tud argumentan lo siguiente:

En respa].do a su

9 . 1 Pri.meramente, i.ndícan que CENEM es una organización de
derecho pri.vado, creada en 1994 por di-verías empresas
vincu[adas a ].a industria de ]-os envases y einba]ajes y que
a la fecha cuentan con más de 60 miembros, que representan
toda la cadena productiva de envases y embalajes,
incluyendo importadores, fabricantes de materias primas e
i.nsumos, fabricantes de envases y embalajes, empresas de
servi.clos, empresas usuarias y gestores de rest.dues.
Mencionan a modo ejemplar a Unilever, Nestlé, Concha y
Toro, Cristalerías Toro, Recipet y Veolia.

9 .2 Exponen preocupaci-ón por ].a forma en que se ha proceda-do a
seleccionar a los miembros del COA, sin que se den a
conocer ]-os antecedentes que fundamentan las
designaciones, en un proceso poco transparente y poco
claro

9 .3 Sostienen que su postulaci.ón cumplió con todos los
antecedentes requeridos y que los representantes
propuestos tendrían una ampli.a y reconocí-da trayectoria,
lo que los califica para integrar el COA. Destacan
asimismo la representatividad de CENEM y su aporte
permanente con información técnica y apoyo en la gestión.

)

9 .4 Agregan textualmente que "la designación de algunos
representantes del segmento de productores de envases y
einbalajes, no reúnen las condiciones de idoneidad y
experiencia requeri-das por el marco jurídico aplicable"

9 .5 Esu.man que la falta de rigurosidad en la desi.gnación del
COA estaría confirmada por el hecho que "el mi.smo día en
que vendía el plazo para presentar las postulaciones. esto
es e] 9 de marzo de 2018, se dictó ].a Resolución
desi.gnando a ]os miembros de]. Comi.té. Esta situación
demuestra, que no existió la intenci.ón de levi.sar todas
las postulaciones ni otorgar a todos los interesados un
trato igualitario"

)
9 . 6 Acompañan una lista, que se reproduce a conti.nuación
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  Ti.tular Suplente Sector Postulado por Subsectar

l

Mari.sol
Figueroa

Barri.eneas

Nathan.a
Andrea Si.lva

Donoso

Productores de
Productos EYE

AB Chile A.G. Empresas de
Alimentos y Bebidas

2

José Eievia
Cortés

Pedro Ernesto
Mortero
Castañón

Productores de
Productos EYE

Asagi.avión
Gremi.al de
lndustrias

Proveedores
(AGIL)

Proveedores de
Supennercados

3

María
n].vi.ra

Lermanda
Fuchs].other

Franca.sca
Gebauer Millas

Productores
Productos nyn

Asociaci.ón
Naci.anal de

Fabri.cantes e
Importadores
de Productos

Fi.tosanitaríos
Agríco].as

tArIFA A.G.)

Mercado industria]
agrícola

4

Lucía
Martínez

Caro
Luis Tapé.a
Leighton

Productores
Productos EVE

Cámara de ].a
Industri.a

Cosméti.ca de
Chia.e

NO se identifican
asoclacj.ones
gremi.a].es a las que
representan



i
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Jorge
Cáceres
Panacea5

Álvaro Verdejo IProductores
Montenegro zyn

Sofoca Grandes empresas de
todos las sectores

Susana
Albarracín

Peters

Néstor
Va].ennia
valencia

Productores
Productos Eyn
empresas de
menor tamaño

Productos
agroquími.cos No

queda claro la
representación que
Indy.ca

W
9 . 7 partir de esta li.sta, indican que, a su jui.cio, los

postu].antes presentados por la Cámara de la Industria
Cosméti.ca de Chi.le, AFIPA A.G., y Poi.nt Chile S.A., no
cumplirían todos los requisitos que se desprenden de la
Resoluci.ón Exenta NO 1.492 de 2017. de] Mi.nisteri.o de].
Medio Ambiente, ya referi-da y, en patti.Guiar, del
considerando N' 10 de la Resolución, que señala que "la
idonei.dad se evaluó en función de la experiencia y
conocimientos en e] sector a] que representan ].os
postulantes, así como también se vetó por la mayor
representan.vi.dad del sector respectivo"

A

9 .8 Desesti.man la idoneidad de estos representantes, en virtud
de las siguientes consideraciones :

a) Respecto a los de la Cámara de la Industria Cosmética
de Chile. argumentan que "rlo se .ídent.ífícan .las
asocian.iones Premia.les a .Zas que lepzesentan, .Zo que
íinp.ide conocen que empresas son sus representadas en
dichas apoc.íac.iones glen.ía.Zes"]si.c]

b) En relaclón con los de Point Chile S.A., indican que no
se expli.ci.ta si. tienen representaci.ón de otras
empresas Y que. además, su inclusión sobrerrepresenta
al sector agroquímico y que sus residuos se regirían
por la normativa de residuos peligrosos.

c) En re]ación a AF]PA A.G., seña]an que ].os productos que
representan no son de consumo masivo dori.ciliario, que
los residuos de envases post consumo se rigen por
normativa de residuos peligrosos .

d)En relación a todos, alegan que no constan los
antecedentes que permitan acreditar ].a idonei.dad
técnica y experi.ennia de los postulantes.

9 . 9 Concluyen señalando que con ]a di.ctación de ].a Reso].uci.ón
se han vulnerado diversos principios conteni.dos en la ley
N' 19.880, en partí.culari.dad, la i.mparci.ali.dad (artículo
11) y transparencia y publicidad (artículo 16)

10 Quer analizados los argumentos plantados en el Recurso y los
antecedentes disponibles en el expediente respectivo, se
estima lo siguiente:

lO . l Resumídamente, e]. recurso cuestiona la aplicaci.ón de los
cri.serios de se]ección de ]os integrantes de]. COA en lo que
respecta a los productores de envases y embalajes, lo que
habría repercute-do, por una parte. en la inclusión de
postulantes que no cumplían con los requisó.tos -la Cámara
de la Industria Cosmética de Chile, Point Chile S.A. y
AF[PA A.G.- y, por otra parten en ].a exclusión de CENEM que
sí cumplía los requisitos.
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094].
l0.2 Sobre la alegado falta de transparencia y clan.dad en el

proceso de selección de los i.ntegrantes, se hace presente
que. tanto la Resoluci.ón como el documento acompañante
s'Análi.si.s de postulaciones al comité operan.vo ampli.ado de
envases y en\balajes y sistema de depósito y reeirtbolso",
fueron debi.demente publi.dados en el si.ti.o
www.chilerecicla.gob.cl/. En este último documento se
detalla el análi.si.s efectuado en relación a cada uno de los
postulantes.

10 . 3 Sobre la alejada falta de rigurosidad en la designación. se
aclara que se revisaron todas las postulaciones recibidas.
La rápida respuesta responde a que, dada la ampliación del
plazo para postular. este Ministerio ya tenía levi.dadas la
mayoría de las postulaciones. En efecto, el plazo vendía el
día 28 de febrero y 9 días después, el 9 de marzo del mi.smo
año, se dictó la Resolución. Esos 9 días fueron tiempo
suficiente para evaluar las postulaciones en su conjunto,
sin contar que se fue realizando una revisión de las mi-seas
en forma si-multánea a su ingreso a este Mini.sten.o.

)

lO .4 Sobre [a a]egada faita de ídoneidad de a]gunos postu].antes
seleccionados, cabe señalar que no corresponde a este
Ministeri.o asumir una defensa jurídica de los intereses de
particu[ares ajenos a este proceso, quienes por ]-o demás no
han sido emplazados. En este sentido, a continuad.ón se
procederá simplemente a abordar los puntos levantados por
el recurrente, desde la perspectiva del análisis efectuado
por este Mi.nisterio para proceder a la respectiva
selección.

l0.5 Respecto a la Cámara de la industria Cosmética de Chi.le
A.G., fue acreditado en el proceso de postulación que se
trata de una asociación gremial conformada por 25 empresasr
todas productoras de envases y emba].aces de di.shinta
maten.ali.dad.

10 . 6 Respecto a Point Chi.le S.A., cabe aclarar que esta empresa
fue la única que postuló como empresa de menor tamaño. En
consecuencia, habiendo cumplido con los requisó.tos de
postulación y habiendo un solo cupo para dicha categoría -
productor de envases y embalajes que consta.tuya EMT-, se
adjudicó ese úni.co cupo. En efecto, en esta categoría -EMT-
podían postu].ar asociaciones gremiales o empresas EMT

directamente. a di.gerencia de los demás productores, que
necesariamente debían ser postulados por asociaciones
gremiales. En este contexto, no sólo no ha lugar la
objeción de]. recurrente, sino que tampoco tendría en caso
alguno un efecto práctico relevante. Siendo más concreto,
incluso si quedara el cupo vacante, no podría CENEM
adjudicárse[o por no constituir una EMT. Conc].uir a].go
distinto contravendría lo dispuesto en el resuelvo 8, letra
h), de la Resoluci.ón Exenta NO 1.492 de 2017, del
Ministerio del Medio Ambi.ente. Fi.nalmente. en nada altera
esta conclusi.ón la alegado sobrerrepresentaci.ón del sector
agroquímico y el hecho que los rest.díos peligrosos tienen
su propia regulación. l.a sobrerrepresentaci.ón. si. fuese
cierta, no puede abordarse en este caso particular, toda
vez que, como se ha explicado, el número de cupon y de
postulantes coinci.dió. l,a exi.stencia de una regulación
patti-cular para el manejo de rest.duos peligrosos en nada
altera la aplicación de la responsabilidad extendi.da del

\
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094Í productor (REP), la que en principio ri.ge sobre todo envase
y embalaje

lO .7 Respecto a AFILA A.G., se trata de una asociaci.ón gremial
que tiene experiencia en la recolección separada y
valora.zao.ón de residuos peligrosos de envases y embalajes.
Como se ha indicado antes, la REP aplica en principio a
todo envase y embalaje, sin consideración a su carácter de
peli.groso o no peligroso. De hecho, hay productos
priori.tali.os que por sí mismos son peligrosos, como es el
caso de las baterías, aceites lubri.cantes y algunas pilas y
aparatos eléctricos y electrónicos .

lO .8 Los antecedentes apartados por los postulantes pueden ser
requeridos de acuerdo a las reglas generales a través de
una solia.tud de acceso a la i.nformación pública.

10 . 9 Como corolario, se afirma que la di-ctación de la Resolución
ha vulnerado los principios de imparcialidad y de
transparencia y publio.dad. establecidos en la ley N'
19.880. Al respecto, se i.nsiste que la Resolución, incluido
su documento acompañante, indican las razones por las
cuales se seleccionó a los integrantes del COA y que dichos
antecedentes fueron oportunamente pub]icados en e]. sitio
e].ectrónico pertinente, esto es, el sitio dedicado a la
difusión de la implementaci.ón de la ley N' 20.920:
www.chi.]erecic].a.gob.cl/

ll.Que, a mayor abundami.endo, en un contexto de 15 postulantes y
sólo 5 cupon para el sector de productores de envases y
embalajes, las postulaciones cuyos representantes fueron
desi-gnados como integrantes del COA cumplieron con los
requisitos eximidos en las Resoluciones Exentos N' 1.492 de
2017 y NO 1l de 2018, del Mi.nísterio del Medio Ambiente que,
respectivamente, iniciaron el proceso y convocaron al COA.

12.Que, no obstante lo anterior, CENEM presentó su postulación de
forma oportuna y ha manifestado un i.nterés especi.al en formar
parte del COA. Adicionalmente, los representantes propuestos,
tanto el ti.tular como la suplente, cuentan con una vasta
trayectoria y experienci.a en el rubro y han acredi.Lado sus
capaci.daries y conoci.cientos sobre la materia a regular

13 Que los envases y embalajes, en tanto producto prioritario,
tienen características particulares respecto de ].os demás
productos regulador en la ley N' 20.920, debido a que son el
único de éstos, cuyo fabri-cante no coincide, por regla general,
con el productor, según se dea.ne en el artículo 3', número 21,
por cuanto el i.ncíso segundo de di.cha norma señala que "en el
caso de los envases y embalajes, el productor es aquél que
introduce en el mercado el bien de consumo envasado y/o
embalada". Es decir, no es quien fabrica el envase o el
embalaje del producto, si.no que es quien (i) enajena por
primera vez el producto envasado o embalada en el mercado
nacional, (ii.) quien enajena el producto envasado o einbalado
bajo marca propia en el mercado naci.onal, en tanto lo haya
adquirido de un tercero que no sea el primer distribuidor, o
(iii) quien importa el producto envasado o einbalado para su
propio uso profesional

14.Que, por tanto, CENEM no representaría a los productores para
efectos de la ley. Sin embargo, sí se estima relevante contar
con el punto de vista de quienes tienen más conocimiento sobre
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la materialidad de los productos que se han de transformar en
residuos, pues aportan una vigi.ón dista.nta a la de los
productores, además de representar un interés que es, en muchos
casos, distinto y eventualmente opuesto al de éstos.

15.Que es una preocupación de este Mini.stella contar con la mayor
representativa.dad posible en el COA y, según se dijo, la
partio.Ración de CENEM incorporaría no a ].os "productores" de
envases y embalajes (en los términos de la ley N' 20.920)r sino
que a los fabricantes.

16.Que, a jui.cio de este Mini.sten.o, e] objetivo ú]timo de ]a ]-ey
N' 20.920, al establecer la etapa de consulta a organismos
públicos competentes y pri.vados (artículo 4') y a organismos
públicos y privados competentes (artículo 14)r es garantizar la
mayor participación que sea admisible

17.Que. por los argumentos señalados, se estima procedente acoger
].a reposa.sión incorporando a CENEM en el referido organismo
consultívo.

) RES(JELVO

1.- ACOGER e.L recurso ae
reposici.ón interpuesto por don Marcelo Meneghello Toni y don
Carlos Marinetti Verderau, ambos representando al Centro de
Envases y Ernbalajes de Chile ("CENEM"), con fecha 16 de marzo de
2018, en contra de la Resoluci.ón Exenta N' 179, de 9 de marzo de
2018. del Ministeri.o del Medio Ambiente

ACOGER el

2 . - MODIF]CAR ].a Resolución Exento
NO 179. de 9 de marzo de 2018, del Mini.stereo del Medio Ambiente,
que designa integrantes de[ comité operativo amp].iado que
participará en la elaboración del decreto supremo que establece
metas de recolección y valorización y otras obligaciones asociadas
de envases y embalajes, y regula un si.stema de depósi-to y
reeinbo].so de envases de bebi.das retornab]es de un so].o uso,
únicamente en el sentido de incorporar un nuevo literal "p)", en
e[ Resue]vo [, de]. siguiente tenor: "p) Don .iqarce.Zo Meneghe.Z.Zo

To.rt.í, cédula de .ídent.idas número: 5..326. 794-7, como representante
t.itu.Zar de .Zos fair.ícantes de envases y e]zzba.bajes,; y doña ]qar.bana
Soto C/rzúa, cédu.Za nac.lona.Z de .ident.idas número: 6.973.088-4

e] Centro de Envases y
/

/

como sup.lente. .Ambos fueron posta.lados poz
Embalajes de Chile ("CENEM")"

3.- noulrIQUESn la presente
Resolución a CENEM, por carta certificada, al domici.lío ubicado en
Av. Santa María NO 7178, vi.tacura. Santiago.

N.TOJO

:omtinIQtJEsn Y nnc
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Según Distribuci.ón:

Centro de Envases y Xmbalajes de Chile
Daniei.].i.o: Av. Santa María NO 7178, Vi.tacura, Santi.ago
Divisó.ón Jurildica
Ofi.ci.na de ImpJ-ementaci.ón bebi.slab.va y Economía Circular
Ofici.na de Partes


